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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01856/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo “Particular o Recurrente”, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En catorce de febrero de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00015/SMSEM/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante la Unidad de Transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito los informes de resultados de las auditorías practicadas; todos los contratos, convenios, permisos, concesiones, autorizaciones o licencias celebrados, y una relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba, e informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce.” (Sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El ocho de marzo del año en curso, el Sujeto Obligado, dio respuesta a la Recurrente en los términos siguientes: 

“ESTIMADA SOLICITANTE P R E S E N T E En atención a la solicitud de información recibida con fecha 14 de febrero del año en curso, recibido a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere: “solicito los informes de resultados de las auditorías practicadas; todos los contratos, convenios, permisos, concesiones, autorizaciones o licencias celebrados, y una relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba, e informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce.” (sic) Se informa a usted que este sindicato no genera auditorías de ninguna índole, de igual forma no emite concesiones, autorizaciones o licencias de ningún tipo. Por lo que hace a todos los contratos y convenios, para el año 2018, se firmó con el Gobierno del Estado de México, el Convenio de Sueldos y Prestaciones, mismo que se anexa para pronta referencia. Así mismo hago de su conocimiento que con base en lo referido por el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, signado entre este Sindicato y el Gobierno del Estado de México, en cada cláusula se establece el monto a recibir y su destino final de dichos recursos. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (Sic). 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
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El veinte de marzo de la presente anualidad, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes: 


ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta del sujeto obligado “(Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“Pido la suplencia de la deficiencia de la queja por lo incongruente e incompleto de la información solicitada. Sirve de apoyo a lo anterior, los enlaces de la web, siguientes: https://regeneracion.mx/inai-ordena-a-sindicato-petrolero-publicar-todos-su-contratos-y-gastos/ https://www.animalpolitico.com/2019/02/sindicato-pemex-contratos-inai/ http://www.e-consulta.com/nota/2019-02-13/nacion/ordena-el-inai-que-el-sindicato-petrolero-transparente-sus-contratos https://www.eleconomista.com.mx/empresas/INAI-sindicato-de-Pemex-debe-revelar-gastos-20190214-0034.html https://www.sdpnoticias.com/nacional/2019/02/14/ordena-inai-que-sindicato-petrolero-revele-contratos-con-pemex https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/inai-ordena-a-sindicato-de-pemex-transparente-sus-contratos” (Sic). 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de marzo  de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 01856/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de marzo del año en curso, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del  Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado: El tres y veintitrés de abril del año en curso, el Sujeto Obligado presentó el Informe Justificado a través del oficio SMSEM/UT/020/2019, signado por la responsable de la Unidad de Transparencia en suplencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, así como el alcance al mismo, respectivamente, en el cual se advierte lo siguiente: 

Oficio No. SMSEM/UT/020/2019:
“…

Por ello se precisa que referente al primer punto de la solicitud de información, la particular requirió "los informes de resultados de las auditorias practicadas", emitiendo respuesta precisa en el sentido de que este Sindicato de Maestros no genera auditorias de ninguna indole.

DOS.- Por lo que corresponde a "permisos, concesiones, autorizaciones o licencias celebrados", de igual manera se emitió respuesta que no se cuenta con documentos y/o actos que refieran lo solicitado.

Abundando a lo anterior para conocimiento del Pleno del lnsituto de Transparencia, dichos documentos solicitados, no forman parte de la naturaleza juridica de las actividades del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

Toda vez que la función principal del Sindicato corresponde a la lucha por el mejoramiento y defensa de los intereses económicos, sociales, profesionales y laborales de sus agremiados, en apego a lo establecido por el artículo 7 de los Estatutos de este Sujeto Obligado.

TRES.- Lo correspondiente a "los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba, e informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce", me permito hacer de conocimiento que fue emitido a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018 (vigente), a través del cual se visualiza los montos de recepción, ejercicio y destino, final de los recursos públicos asignados por parte del Gobierno del Estado de México.
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Lo anterior con base en lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

CUATRO.- Finalmente es preciso mencionar que la hoy recurrente, envía ligas electrónicas que corresponden a noticias periodisticas respecto de asuntos diversos a este Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, toda vez que si bien es cierto, dichas notas refieren sindicatos, tambien lo es, que cada organización sindical realiza en funcion de su esfera de competencia, sus gestiones de acuerdo a las necesidades de los trabajadores que correspondan.

Alcance al Informe Justificado: 

Al respecto y con el objeto de complementar el apartado TRES de las manifestaciones referidas, así como lo referente a: 
“una relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba, e informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce” (sic) 
Me permito enlistar la relación de los recursos públicos recibidos y su destino final de acuerdo al Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018 vigente, signado entre este Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México. 
1. PROCESOS DE FORMACIÓN. - $37,500,000 
2. DIA DEL MAESTRO. - $23,000,000 
3. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS MODELO 2018, PARA SER RIFADOS ENTRE SUS AFILIADOS. - $22,200,000 
4. FONDO COMÚN DE AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE PROTESIS, ÓRTESIS E IMPLEMENTOS PARA REHABILITACIÓN. - $32,000,000 
5. FONDO DE FOMENTO TURÍSTICO. - $9,000,000 
6. PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. - $30,000,000 
7. FONDO PARA APOYAR AL DOCENTE POR EL FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR DIRECTO.- $10,500,000 
8. ACTIVIDADES RECREATIVAS. - $15,000,000 
9. FONDO DE CAPACITACIÓN SINDICAL. - $19,000,000 
10. FONDO DE APOYO PARA EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES. - $10,000,000 
11. SEMANA CULTURAL. - $8,500,000 
12. FOMENTO A LA UNIDAD DEL MAGISTERIO. - $4,400,000 
13. CAMPAÑA DE ACCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL. - $8,000,000 
14. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SUS CENTROS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS.- $14,500,000 
15. CENTRO RECREATIVO IXTAMIL. - $15,000,000 
16. AUDITORIO AGRIPÍN GARCÍA. - $4,500,000 
17. EQUIPAMIENTO CASAS SINDICALES. - $7,000,000 
18. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CASAS SINDICALES. - $3,000,000 
19. CENTRO RECREATIVO LOS PAVORREALES. - $1,500,000 
20. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS - $12,000,000 
21. APOYO PARA ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA. - $10,500,000 
22. DÍA DEL TRABAJO Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS. - $36,000,000 
23. PROGRAMAS DE APOYO A LA ASISTENCIA SOCIAL. - $16,000,000 
24. PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PARA HIJAS E HIJOS CON DISCAPACIDAD DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. - $11,500,000 
25. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE EQUIDAD DE GÉNERO. - $5,500,000 
26. FONDO EDITORIAL. - $60,000,000 
27. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS A EL SINDICATO CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $16,500,000 
28. FONDO DE APOYO PARA HIJOS DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $8,000,000 
29. CENTROS DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL. - $14,000,000 
30. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRAMIDES. - $8,000,000 
31. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC. - $8,000,000 
32. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS AL SINDICATO VICTIMAS DE ALGUN DESASTRE NATURAL. - $7,000,000 
33. FONDO ECONÓMICO PARA ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO. - $2,200,000 
34. FONDO PARA APOYO A MADRES SOLTERAS. - $3,750,000 
35. UNIDAD ACADÉMICA DEL MAGISTERIO ESTATAL. - $48,000,000 
36. CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN EL VALLE DE MÉXICO. - $25,000,000 

(Fuente. Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018)


d) Vista de Informe Justificado y Manifestaciones: El dieciséis de mayo del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular, el Informe Justificado y el alcance al mismo, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestaciones al respecto.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince  de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido o sobreviniera alguna causal de improcedencia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, modificó parte de su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que la Particular pidió entre otras cosas, la relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que recibió el Sujeto Obligado, así como el Informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce.

En ese tenor, se advierte que el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que a través del Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, celebrado con el Gobierno del Estado de México se distinguen los montos de recepción, ejercicio y destino final de los recursos públicos asignados por parte del Gobierno del Estado de México.

Sin embargo, la Recurrente planteó como motivo de inconformidad que el Sujeto Obligado no había entregado completa la información solicitada.  

Así, del Informe Justificado y del alcance al mismo, se desprende que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, modificó su respuesta y agregó la lista de los recursos públicos recibidos y su destino final de acuerdo al Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, del cual indica el propio Sindicato, ser el documento vigente, signado entre este Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México, tal y como se muestra a continuación: 

“1. PROCESOS DE FORMACIÓN. - $37,500,000 
2. DIA DEL MAESTRO. - $23,000,000 
3. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS MODELO 2018, PARA SER RIFADOS ENTRE SUS AFILIADOS. - $22,200,000 
4. FONDO COMÚN DE AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE PROTESIS, ÓRTESIS E IMPLEMENTOS PARA REHABILITACIÓN. - $32,000,000 
5. FONDO DE FOMENTO TURÍSTICO. - $9,000,000 
6. PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. - $30,000,000 
7. FONDO PARA APOYAR AL DOCENTE POR EL FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR DIRECTO.- $10,500,000 
8. ACTIVIDADES RECREATIVAS. - $15,000,000 
9. FONDO DE CAPACITACIÓN SINDICAL. - $19,000,000 
10. FONDO DE APOYO PARA EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES. - $10,000,000 
11. SEMANA CULTURAL. - $8,500,000 
12. FOMENTO A LA UNIDAD DEL MAGISTERIO. - $4,400,000 
13. CAMPAÑA DE ACCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL. - $8,000,000 
14. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SUS CENTROS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS.- $14,500,000 
15. CENTRO RECREATIVO IXTAMIL. - $15,000,000 
16. AUDITORIO AGRIPÍN GARCÍA. - $4,500,000 
17. EQUIPAMIENTO CASAS SINDICALES. - $7,000,000 
18. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CASAS SINDICALES. - $3,000,000 
19. CENTRO RECREATIVO LOS PAVORREALES. - $1,500,000 
20. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS - $12,000,000 
21. APOYO PARA ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA. - $10,500,000 
22. DÍA DEL TRABAJO Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS. - $36,000,000 
23. PROGRAMAS DE APOYO A LA ASISTENCIA SOCIAL. - $16,000,000 
24. PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PARA HIJAS E HIJOS CON DISCAPACIDAD DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. - $11,500,000 
25. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE EQUIDAD DE GÉNERO. - $5,500,000 
26. FONDO EDITORIAL. - $60,000,000 
27. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS A EL SINDICATO CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $16,500,000 
28. FONDO DE APOYO PARA HIJOS DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $8,000,000 
29. CENTROS DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL. - $14,000,000 
30. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRAMIDES. - $8,000,000 
31. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC. - $8,000,000 
32. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS AL SINDICATO VICTIMAS DE ALGUN DESASTRE NATURAL. - $7,000,000 
33. FONDO ECONÓMICO PARA ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO. - $2,200,000 
34. FONDO PARA APOYO A MADRES SOLTERAS. - $3,750,000 
35. UNIDAD ACADÉMICA DEL MAGISTERIO ESTATAL. - $48,000,000 
36. CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN EL VALLE DE MÉXICO. - $25,000,000 

(Fuente. Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018)” (Sic). 

Al respecto, destaca que el convenio entregado fue firmado en el mes de mayo de dos mil dieciocho como consta en la siguiente imagen:

[image: ]

De tal suerte que, el Convenio fue firmado en mayo de dos mil dieciocho, por lo que a la fecha de presentación de la solicitud y del informe justificado, era el vigente, por lo que la información también es vigente para dos mil diecinueve hasta en tanto se firme un nuevo convenio.

En ese sentido, se precisa que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

No obstante, el Sujeto Obligado aun y cuando había adjuntado el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, a través del cual manifestó que se señalan los montos de recepción, ejercicio y destino final de los recursos públicos asignados por parte del Gobierno del Estado de México, en el alcance al Informe Justificado, detalló los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que recibió y destinó para cada rubro.  

Bajo ese orden de ideas, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información adjuntada y enlistada, lo anterior de conformidad con el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal situación, se concluye que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del medio de impugnación modificó su actuar y lo dejó sin materia, al realizar lo siguiente:

· Detallar los recursos públicos recibidos y su destino final de acuerdo al Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018 vigente, signado entre este Sujeto Obligado y el Gobierno del Estado de México.

En ese tenor, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México detalló la información solicitada y proporcionó el documento que obraba en sus archivos, por lo que resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 01856/INFOEM/IP/RR/2019.

Ahora bien, toda vez que no se ha analizado la demás información solicitada por la Recurrente, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar totalmente sin materia.

TERCERO. Litis. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente: 
	Información solicitada
	Respuesta del Sujeto Obligado

	· Informes de resultados de las auditorías practicadas. 
	El Sindicato no genera auditorías de ninguna índole 

	· Todos los contratos, convenios, permisos, concesiones, autorizaciones o licencias celebrados.
	El Sindicato no emite concesiones, autorizaciones o licencias de ningún tipo. 
Por lo que hace a todos los contratos y convenios para el año 2018, se firmó con el Gobierno del Estado de México, el Convenio de Sueldos y Prestaciones, mismo que se anexa para pronta referencia. 

	· Relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba. 

	Así mismo hago de su conocimiento que con base en lo referido por el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, signado entre este Sindicato y el Gobierno del Estado de México, en cada cláusula se establece el monto a recibir y su destino final de dichos recursos. 

	· Informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce.
	



Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que a su consideración la información entregada es incongruente e incompleta, por lo que el Sindicato de Maestros a Servicios del Estado de México a través del Informe Justificado se manifestó en términos similares que en su respuesta, y en alcance al referido Informe, precisó los recursos públicos  recibidos y su destino final de acuerdo al Convenio de Sueldos y Prestaciones 201, vigente, signado por el Gobierno del Estado de México y el Sujeto Obligado. 

En ese tenor, se advierte que la cuestión a dilucidar es si con la respuesta y la información otorgada por el Sujeto Obligado se colma la pretensión de la Recurrente o en su caso, ordenar la entrega de la información. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

a) Naturaleza  del Sujeto Obligado. 

Al respecto, el artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.

De la misma manera, el artículo 23, punto 4, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicalizarse para la defensa de sus intereses. Por su parte, el denominado “Pacto de San José” (Convención Americana sobre Derechos Humanos), en su artículo 16, punto 1, indica que toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines laborales y sociales.

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

En ese  sentido, según Kurczyn, Patricia (2016), Revista latinoamericana de derecho social, número 22 (consultada el tres de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46702016000100010, a las diez horas), los Sindicatos son asociaciones de trabajadores, por lo que, no son sociedades o asociaciones civiles, ni mercantiles, sino exclusivamente laborales cuyo registro se lleva ante las autoridades laborales correspondientes, a nivel Federal o Local.

En ese orden de ideas, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria;  por lo que, se puede colegir que son un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus intereses como prestadores de trabajo remunerado, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores.

Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores frente a sus patrones, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior, destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.

Ahora bien, cabe señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de la Carta Magna, mismo que quedó de la siguiente manera:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. a VIII. …
B.…” 

Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 23, que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En congruencia, con la Ley General antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. a XL. …
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
XLII. a XLV. …”
(Énfasis añadido.)

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió que la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:

1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable.

2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que los Sindicatos al ser Sujetos Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.

En ese contexto, el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (análogo al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
…”

De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

En ese orden de ideas, es necesario precisar que los Sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; no obstante, en el caso de que hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general.

Por otra parte, según Otero, Filiberto (2017), en la “Teoría General del Derecho de la Información  y el nuevo modelo en México” (p. 37 y 38), precisó que el acto de autoridad, es la acción u omisión unilateral, imperativa y coercible, como consecuencia de una relación de supra-subordinación, susceptible de afectar la esfera jurídica de los administrados. 

Así, el acto de autoridad, se entiende cualquier hecho negativo o positivo realizado por una institución pública, consistente en una decisión, ejecución o ambas, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas y que se impongan de manera imperativa; por lo que, los sindicatos, si bien, en principio no pueden realizar ese tipo de actos, también lo es, que alguno de sus agremiados puede participar en una Comisión Mixta y que las decisiones tomadas en dicho órgano sean actos de autoridad, por lo que se volverá información susceptible a transparentarse, dado que su participación trasciende en la determinación tomada en dicha comisión.

Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, que contenga esta característica es materia de las Leyes de transparencia.

Sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.

Lo anterior, toma sustento con el Convenio Internacional del Trabajo Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.
…”

Dichas disposiciones, establecen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio.

Además, resulta necesario, traer a colación la Jurisprudencia número PC.I.A. J/2 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro 21, Tomo II, en agosto de dos mil quince, que establece lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (Pemex-Exploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”

Conforme a la citada Jurisprudencia, se desprende que la información que está sujeta a rendición de cuentas, es aquella que dé cuenta del ejercicio y uso de recursos públicos presupuestados y hayan sido entregados a algún Sindicato y por lo tanto, no será de escrutinio, aquella que refiera datos propios del sindicato o de sus agremiados, cuya difusión pudiera afectar su libertad sindical y privacidad, como persona jurídica de derecho social, así como de aquella que refiera a su administración y actividades o bien las cuotas sindicales. 

Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

En ese contexto, si bien constitucionalmente, se le otorga la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, como el Sindicato de  Maestros al Servicio del Estado de México, también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano.

Al respecto, según Delgado, Eduardo (2016), “Transparencia Sindical en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (consultada el tres de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica http://www.scielo.org.mx/pdf/rlds/n23/1870-4670-rlds-23-00179.pdf, a las once horas), los sindicatos cuentan con dos tipos de tipos de transparencia, conforme a lo siguiente:

· Externa: Corresponde aquella información dirigida al público, en general, sin necesidad de ser afiliado al sindicato, la cual se conforma de dos formas:

a) La establecida en la Ley Federal de Trabajo: Que corresponde a la información que dé cuenta del correcto registro sindical ante las autoridades laborales, así como la información sobre dichos registros, entre la cual, se encuentra la siguiente:

· La versión pública de los expedientes de registros sindicales; así como de los Estatutos.

· Información del gremio, como lo es su domicilio, número de registro, nombre, integrantes del Comité Ejecutivo, fecha de vigencia del Comité Ejecutivo, número de socios, central obrera a la que pertenecen.

b) La establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Las obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 78 y 79 de dicho ordenamiento jurídico, así como, de aquella que dé cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien, de actos de autoridad.

· Interna: Es la transparencia que el sindicato debe de rendir a sus afiliados, esto es, respecto a los ingresos por cuotas sindicales y los bienes que conforme el patrimonio del gremio, así como el destino que se le brinda a estos, así como, de la administración de la persona jurídico-colectiva de derecho social

Por lo anterior, se puede concluir que hay dos tipos de transparencia sindical:

1. Externa: aquella que esté sujeta a las Leyes de Transparencia y por lo tanto es de escrutinio público; esto es, la recepción y ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad o las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad aplicable.
 
2. Interna: corresponde a aquella información que el Sindicato debe rendir únicamente a sus agremiados; por ejemplo, el ingreso y ejercicio de los recursos obtenidos de cuotas sindicales, bienes de su patrimonio, incluso la entrada y salida de afiliados o bien la administración del mismo.

Por lo tanto la única información que es susceptible a escrutinio público, es aquella que corresponde a la transparencia sindical externa; así, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos, está sujeta a transparencia, primero se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que ello implique trastocar la libertad y autonomía sindical.

Es decir, aquella documentación que obra en los archivos de los sindicatos y que esté relacionada con su vida, organización interna o recursos privados, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical; por lo cual, cuando la información se relacione con el uso o ejercicio de recursos públicos o actos de autoridad, como pudiera ser la participación de un afiliado, en representación del sindicato, en una comisión mixta, deberá ser proporcionada, al ser materia de las Leyes de transparencia y favorecer la rendición de cuentas; en efecto, la publicidad de este tipo de información contribuye a la democratización del Estado de México, por un lado y por el otro, garantiza plenamente el derecho a la libertad sindical.

Una vez establecido lo anterior, resulta necesario analizar si el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, es sujeto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, en principio resulta necesario traer a colación, el Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en Gaceta del Gobierno en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, establece lo siguiente: 

“…
ACUERDO
ÚNICO. Se modifica el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
…
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…”


Como se logra observar, Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia.

Lo anterior, toma sustento en el Convenio de Sueldos y Prestaciones SMSEM 2018, el cual a través de sus diversas cláusulas, establecen que el Gobierno del Estado de México le debe otorgar al Sujeto Obligado, diversos montos, por diferentes conceptos, tales como “Fondo de Capacitación Sindical”, “Fomento a la Unidad del Magisterio”, “Actividades Recreativas”, “Día del maestro”, “Becas para Hijos de los Maestros al Servicio del Estado de México”, “Fondo Común de Ayuda para la Adquisición de Prótesis, Órtesis e Implementos para Rehabilitación”, “Programas de Seguridad Social”, “Día del trabajo”, “Adquisición de vehículos” y el “Centro de Desarrollo Social”, entre otros.

De tales circunstancias, se concluye que el Ente Recurrido, es un Sujeto Obligado que debe cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que recibe diversos recursos públicos del Gobierno de esta Entidad Federativa.

b) Respuesta e Información otorgada por el Sujeto Obligado

En ese tenor, del análisis efectuado a la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado, tanto en su repuesta como en su Informe Justificado se advierte lo siguiente: 

	Información solicitada
	Respuesta e Información otorgada por el Sujeto Obligado
	Entrega la información requerida

	· Informes de resultados de las auditorías practicadas.
	El Sindicato no genera auditorías de ninguna índole
	No la genera

	· Todos los contratos, convenios, permisos, concesiones, autorizaciones o licencias celebrados
	El Sindicato no emite concesiones, autorizaciones o licencias de ningún tipo. 

Por lo que hace a todos los contratos y convenios para el año 2018, se firmó con el Gobierno del Estado de México, el Convenio de Sueldos y Prestaciones, mismo que se anexa para pronta referencia. 
	Parcialmente, en virtud de que respondió que había realizado un convenio con el Gobierno del Estado de México y lo anexó; sin embargo, no precisó si contaba con algún otro contrato o convenio celebrado con autoridad distinta o Sindicato. 

	· Relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciba. 

	Así mismo hago de su conocimiento que con base en lo referido por el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, signado entre este Sindicato y el Gobierno del Estado de México, en cada cláusula se establece el monto a recibir y su destino final de dichos recursos. 
Ampliación realizada del Informe Justificado en la cual el Sujeto Obligado realiza la lista de la relación de recursos públicos y su destino final: 
1. PROCESOS DE FORMACIÓN. - $37,500,000 
2. DIA DEL MAESTRO. - $23,000,000 
3. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS MODELO 2018, PARA SER RIFADOS ENTRE SUS AFILIADOS. - $22,200,000 
4. FONDO COMÚN DE AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE PROTESIS, ÓRTESIS E IMPLEMENTOS PARA REHABILITACIÓN. - $32,000,000 
5. FONDO DE FOMENTO TURÍSTICO. - $9,000,000 
6. PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. - $30,000,000 
7. FONDO PARA APOYAR AL DOCENTE POR EL FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR DIRECTO.- $10,500,000 
8. ACTIVIDADES RECREATIVAS. - $15,000,000 
9. FONDO DE CAPACITACIÓN SINDICAL. - $19,000,000 
10. FONDO DE APOYO PARA EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES. - $10,000,000 
11. SEMANA CULTURAL. - $8,500,000 
12. FOMENTO A LA UNIDAD DEL MAGISTERIO. - $4,400,000 
13. CAMPAÑA DE ACCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL. - $8,000,000 
14. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SUS CENTROS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS.- $14,500,000 
15. CENTRO RECREATIVO IXTAMIL. - $15,000,000 
16. AUDITORIO AGRIPÍN GARCÍA. - $4,500,000 
17. EQUIPAMIENTO CASAS SINDICALES. - $7,000,000 
18. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CASAS SINDICALES. - $3,000,000 
19. CENTRO RECREATIVO LOS PAVORREALES. - $1,500,000 
20. ADQUISICIÓN DE VEHICULOS - $12,000,000 
21. APOYO PARA ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA. - $10,500,000 
22. DÍA DEL TRABAJO Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS. - $36,000,000 
23. PROGRAMAS DE APOYO A LA ASISTENCIA SOCIAL. - $16,000,000 
24. PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PARA HIJAS E HIJOS CON DISCAPACIDAD DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. - $11,500,000 
25. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE EQUIDAD DE GÉNERO. - $5,500,000 
26. FONDO EDITORIAL. - $60,000,000 
27. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS A EL SINDICATO CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $16,500,000 
28. FONDO DE APOYO PARA HIJOS DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS CON ENFERMEDADES TERMINALES. - $8,000,000 
29. CENTROS DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL. - $14,000,000 
30. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRAMIDES. - $8,000,000 
31. CENTRO DE DESARROLLO Y BIENESTAR INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC. - $8,000,000 
32. FONDO DE APOYO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES AFILIADOS AL SINDICATO VICTIMAS DE ALGUN DESASTRE NATURAL. - $7,000,000 
33. FONDO ECONÓMICO PARA ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO. - $2,200,000 
34. FONDO PARA APOYO A MADRES SOLTERAS. - $3,750,000 
35. UNIDAD ACADÉMICA DEL MAGISTERIO ESTATAL. - $48,000,000 
36. CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO EN EL VALLE DE MÉXICO. - $25,000,000 
	Si, a través del Convenio de Sueldos y Prestaciones celebrado por el Gobierno del Estado de México y el Sujeto Obligado 2018. 

De igual forma, a través del Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado 

	· Informe del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerce.
	
	



De lo anterior se advierte que, el Sujeto Obligado no colmó en su totalidad la solicitud del Recurrente, toda vez que, no informó los resultados de las auditorías practicadas.  
 
c) Obligación del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado para poseer la información solicitada. 
· Auditorías practicadas al Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y concesiones, autorizaciones o licencias celebrados por el mismo. 

El Sujeto Obligado manifestó no contar con la información requerida, toda vez que no genera auditorias de ninguna índole y tampoco celebra concesiones, autorizaciones o licencias de ningún tipo, resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”


Asimismo es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante, esta Ponencia Resolutora realizó una búsqueda en la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si contaba con la información solicitada, sin embargo se confirmó lo manifestado por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, tal como se muestra a continuación: 
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Robustece lo anterior, lo dispuesto por las tablas de aplicabilidad publicadas en la página electrónica de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las cuales no señalan el deber del Sujeto Obligado a contar o a publicar la información relativa a auditorias, concesiones, autorizaciones, permisos o  licencias. 

Por lo expuesto con antelación, en lo referente a este punto, se confirma la respuesta del Sujeto Obligado. 

· Contratos y Convenios celebrados por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. 

Respecto a este tema, se debe señalar que se omite el análisis de la competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información solicitada, en virtud de que el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México a través de su respuesta otorgo el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, celebrado con el Gobierno del Estado de México; por lo que, acepta que la posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En concatenación con lo anterior, el artículo 102 de la Ley de la materia refiere que:

“Título Quinto De las Obligaciones de Transparencia
Capítulo III 
De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados

Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente: 

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 
II. El directorio del Comité Ejecutivo; 
III. El padrón de socios, afiliados o análogos; 
IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan; 
V. Acta de la asamblea constitutiva; 
VI. Los estatutos debidamente autorizados; 
VII. El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva; y 
VIII. Los contratos colectivos de trabajo de sus agremiados. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios, afiliados o análogos. 

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán habilitar un espacio en sus páginas de Internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la plataforma electrónica. En todo momento el sindicato será responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.”

En ese sentido, se advierte que los Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos tienen la obligación de mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet los contratos y convenios que celebren entre sindicatos y autoridades.

Así las cosas, si bien es cierto, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el Convenio de Sueldos y Prestaciones 2018, celebrado con el Gobierno del Estado de México, también lo es que, no precisó si de la búsqueda realizada a sus archivos, era el único contrato o convenio con el que contaba o si había celebrado algún otro con diversa autoridad o Sindicato. 

Bajo esa lógica, son parcialmente fundados los motivos de disenso esgrimidos por la Recurrente,  por lo que, es dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar la totalidad de los contratos o convenios con los que cuenta, celebrados durante el periodo que comprende del 14 de febrero de 2018 al 14 de febrero de 2019, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que, la Particular no refirió la temporalidad de la información que solicitaba. 

· Ligas de Internet enunciadas por la Recurrente. 
Respecto de las manifestaciones vertidas por la Particular relativas a los artículos periodísticos de los cuales se desprende que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ordenó la entrega de información al Sindicato de Petróleos Mexicanos (PEMEX); este Instituto estima que dichas manifestaciones deben declararse inatendibles por este Órgano Garante, en atención a que no guardan relación con la información solicitada en los presentes expedientes electrónicos; ya que se trata de artículos periodísticos que atañen al Órgano Garante Nacional y un Sujeto Obligado Federal.
SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, conforme a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, del o los documentos donde conste la información solicitada relativa a los contratos o convenios con los que cuenta, celebrados durante el periodo que comprende del 14 de febrero de 2018 al 14 de febrero de 2019. 

De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00015/SMSEM/IP/2019, por resultar parcialmente FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense: 

· Contratos o Convenios con los que cuenta, celebrados durante el periodo que comprende del 14 de febrero de 2018 al 14 de febrero de 2019.

De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGESIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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PENSIONES

Esta hoja forma parta dol Convenlo do Sueldo y Prestaciones 2018, colbrado entro ol Poder Ejecuivo del Gobiomo dol Estado
do México por conducto do la Secrotaria do Finanzas, roprosontaci por ol Maestro an Economia Rodrigo Jaraus Lira y, por 13
otra, ol Sindicato do Macstros al Senvcio del Estado de Meéxico, ropresantado por su Comité Elecutiv Estata, signada o9 do
mayo do 2018, constanto en treinta y dos fojas Gties s6lo por ol anverso.
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Periédico Oficial del Gobiemo del Estado Libre y Soberano de México

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tialnepantla de Baz

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Tultitlan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de Ia Familia de Valle de Chalco Solidaridad

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango
SUBTOTAL

X. FONDOS Y FIDEICOMISOS

Fideicomiso para el Desarrollo de Parques Industriales del Estado de México
Fideicomiso Publico Irrevocable de Administracion, Financiamiento, Inversién y Pago para la Construccién de
Centros Preventivos y de Readaptacion Social en el Estado de México

SUBTOTAL 2

XI. SINDICATOS

Agrupacién de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnologicos del

Estado de México (ATASCECYTEM)

Asociacién de Personal Administrativo del CECYTEM

Federacion de Asociaciones Auténomas de Personal Académico de la Universidad Autonoma del Estado de

México (FAAPAUAEM).

Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México

Sindicato Unificado de Maestros y Académicos del Estado de Mexico

Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de

México

Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados al Servicio de la Universidad Auténoma del Estado de México
SUBTOTAL 7

TOTAL: 333

Por lo que hace a los fideicomisos y fondos publicos, de conformidad con el articulo 26 de la Ley de Transparencia; los considerados
organismos auxiliares, de conformidad con lo que establece la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México y demas
aplicables, deberan dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General y la Ley de Transparencia por sf mismos, a través
de sus propias dreas, unidades de transparencia y comités de transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos publicos que no
cuenten con estructura organica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad paraestatal, asi como de los mandatos publicos y demas
contratos anlogos, cumpliran con las obligaciones de la Ley de Transparencia a través de la unidad administrativa responsable de
coordinar su operacion.

En cuanto a las personas fisicas o juridicas colectivas que, en el ejercicio de sus actividades coadyuven en auxilio o colaboracién de las
entidades publicas, o aquellas que ejerzan gasto publico, reciban, utilicen o dispongan de recursos publicos, subsidios, o estimulos fiscales
o realicen actos de autoridad, estaran obligadas a entregar la informacion relacionada con el uso, destino y actividades al Sujeto Obligado
que entregue el recurso, subsidio u otorgue el estimulo, supervise o coordine estas actividades, de conformidad con el articulo 27 de la Ley
de Transnarencia
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ULTIMA ACTUALIZACION

Resultados de auditorias realizadas Thursiay G2 ey de 2010 1723,

FRACCION IOV Unidac de nformasién SUSEM

FECHA VALIDACION
2018.05.02 17:22:020

‘Conforme a ls Estatulos del Sindicato, y del Convenio de
‘Sueldos y prestaciones, no se cuenta con recurso piblico para la
contratacion de empresas extemas auditoras, de acuerdo 3 1o
Sefialado en los Lineamientos Técnicos generales para la
publcacion, homologacion y estandarizacion de la nformacion de
las obligaciones de fa Ley General de Transparencia y Acceso a
Ta Informacion Pablica
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Calle de Nezahualcoyoll SN Col.tzcall IPIEN, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Call de Pino Suirez sin nimero, actualmente Carretera Toluca-bdapan # 11
‘Colonia La ichoacana; Metepec Estado de México, C P. 52166 Tel 01 (722) 226 1980

fimo funcionamiento se recomienda una resolucion de 1024 x 765, Interet Explorer 1.0 superiores.
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ULTIMA ACTUALIZACION

Trursday 02 6a May de 2019 17:34,
ezt

Unidac de nformasién SUSEM

FECHA VALIDACION

2018.0.02 17:3421.0

‘Suleto Obligado no cuenta con 2 facultad de emir
autorzaciones, pemmisos, icencias y concesiones. Por cuanio
hace a los contratos y convenios celebrados por el Sindicalo de
Maesiros al Seico del Estado de Méxco, os mismos se
encuentran publicados en los apartados siguientes:
hitps i pomesx org mdipo3/gtindice/smsem/art_102_iweb.
/A pomex. org mApolgtindice/smsem/art 02_8 web.

LISTADO DE FRACCIONES
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Calle de Nezahualcoyoll SN Col. Izcall IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Cale de Pino Suarez sin nimero, aclualmente Carretera Toluca-btapan # 111,
‘Colonia La ichoacana; Metepec Estado de México, C P. 52166 Tel 01 (722) 226 1980
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